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ORDEN !lé '9 de diciembre de 1968 por la que lle 
descalifican las casas baratas número 29 de la callé 
Reyés eíttólíCÓs. dé Cáé~es; de doña Franciséa 
Büifa,nttM Vivas; la número 47 de la calle de Ab:
ttt¡j, if~ Itcm Jidto José Gil Rodríguez; la número 20 
de la COO11erativa .. «Ferroviarios del Norte», de .de;; na Rdffiofttt éZe la FUenté tJastaños, estas dos de Mii
élrte!, 'J) tI~ númí!to 39 de la exilIe de Nicaragua, de 
:S~tlld; tU! IÍM Páulttto Miirtín~z Turmo. 

lIi~a de . Gasas Baratas «FerrOYianos . del Nei"tell, de ~Bta cap~tal¡ 
solicitada por slt propietaria¡ doña RamoI\a de ' la F'lJente 08l1'
taños, J desea.lülcar la easa barata cons.truída en la parcela. 
número '167 .del proYecto · aprobado a la Qooperativa de Casas 
Blu'atas cUrban1Zaeidn '1 eOIÍstruccionesll¡ ho~ número 39 de 1111 
cl1J1e Nicaragua, de Sl!l'illa. solicitada por sU propietario, don 
Paulina Mai'tíneZ Turmo. 

Lo digo á V. I. para. su eonoeimlenta y demáS efectos. 
pioll guarde a V. I, mutllles afios; 
Mátlrid, 9 d~ diciémbrt! de 1968. 

~
J~6.1 Sr. :. -Vism'. · ·· ~. láª instancias de doña Francisca Bafr9.!.1tes 
Tili¡ mili JbU6 . osé an Rodriguez, doña Ramona de la FUente 

. !á$táftóli y. Bah . iulirló Máftínez 'lUfrtio, en solicitud de desca
nfteílcióh He s\l!¡ casás aarl¡l.tasnWhero 29 de la calle de Reyes 
til.tótlt\bs y ¡lf!tti!hecléfite ál, proyecto aprobado !lo la CooHerativa 
a@ disas :aaratas «Nuestra Señora de la Asunción», dé Cál:l@te!;; 
lIU!6,tfWaa@fiIIlPítrCeláhúmerOI90délPrOYéctOá,prObád. ti 

MA;R:i'IN18Z SANG~AR.JoN:A 
Ilmo. Sr. Director general del instituto Nacional de la ViVienda. 

á li . l@OatlAflóhilili1«Ló§previsoresdelaCOfu¡trUcciÓi'i.»,Cti
ltlñla @ Retiro, hqx riumílro 47 4é la calle d.e Abtab, dé ésta 
t\llpitl.l ; 11\ ñúfiiéro 20 tle la ca.l1e de dlemehté .. :Fertifl,nétéz y t2ér
t@'Mt!tlléhi@iH,{irOYilctdaPfOb9:dOalá .cooperatiVadeCás' sBá
Ti !! t~ffoViªr!dSa~l flfórte», dé esta capitá.l, y la.cons~~~i_da I 
I!b. a -!3Ilre@ll!- , nwn~.ro . 167 . de~ . proyecto aptobado .. a .. 1a . C~operil.
tW!\; gl! ,'pli$asBD.fatá$ ~UrJ:janJzac1(m y Construcci0!1es», hoy 
ñUIJli~ffl 3!lI ílt! la. éallé de ittUlatagua, de Sevilla. respectlV. amente ; , 

RE~O.LUéI6N de ,ia Dirección General del Insti
tuto Naci01t(I,l d.e la Vivienlla p!Jr la que se hace 
i>ltblfca la adjudicaci6n de. Jas obrrts de repa.raeicm 
'1/ melara del grupo de 114. . viviendaspr~tegtda8 
Ptini mineros «Cerreao'h, en Degaña (Asturias), ex-
petUente número 3.748. -

V W f! . D@cf@to dé 31 fié marzo de 1944 y demás dispósicio
ii@t. ~a,s .. . 

i!!.§till lhl§tér~6 ha. dt$pue.sto . d~¡¡cál1flcat la casa bárata,nú
ffié~ !i~ , ;e 1í!. calle .de. !Wyes. d.atollcos. y perteneciente , ~l pro
yél!t6 áPftIblld6 a 111. tJaoPératlva de Casas 13arata.s «Nuestra 
~I'lFa.. 'd@ la AsUh6i@», dé Cácere~, solicitada por su proPie
~itUi" ~6l1á Fr\Ulci!icáB~rr$t~s Viva.s; . desc~li.ficar la casa parata 
~5f1i1trt1id!l.. éf1 Ul. Ilá.~l)el~ .1!Uñie~o 190 de~ proyecto aprobado a la 
SdIlIMiia AMhlff1a ttL8$ 1;'i1!vi.s.óNiS de la Construccié». hoy ,nu
mero 47 de la éiálle de Abtí!.b Co1oniá del Retiro, de esta. .capital, 
swieita.da 13er su prOpietario, don Julio José eil Rodrlguez¡ 
tlel!eal1&ar la casa barata número 20 de la callé de Clemente 
nrnándet y i>erteneeiente al proy~tó aprob!l.tlo a. la. Coopeta~ 

. CtinvoQa,d6 ~hel (Boletin Oficial del Estadoll münero 255. de 
23 d@ octúQté de 1968, cáncurst>-subasta para. la acljudicacitm de 
1ás ol3flll! tle ftmaración. y mejora del lJl"upD de viviendas JllP.Ta 
úiffiel'óS ~rreaijjj, en Degafia (AstuHaa), a que se refiere el 
Dectetp 3671111163. de 26 B.~ diciembre, ha; sido adJUditlado él 
éoh~rfl.tp .á la :!mprésa cons1lructora lBeyre, S. A.1I, cOn domi
cilio é.n MiUlrta. calle vascos. números 291 en la cantidad de 
M.3Hi.S28 pesetas. 

IV. 

MAGisTMTlJiAs DE TRABAJO 

MADRID 

En- iós aut~ ' seguidos ante esta. Magis
t¡8.tijra .de · TrabaJo n\Ímero j), reg. iBtra-
4~ baj.\'). lOlÍ nllmeros 485 al 5¡¡7, 640; 641, 
647 y ~ de . 1967., seguidos . a.. instanCia 
de los Letradós don Ráimúndo de Mi
guel Aeero y don José Maria Labernia 
Marco'h éste en representación del actor, 
JUiih ~éfveu ' AznáX. y aqué1 en la. de 
JÓS@ ~iUvb Bólis y 8e lós demás actores, 
canthl ilbéna, Líheas Mreas dé Espa
fili; S, A :j¡, y étrós, en. téchiIháéión de 
éu~l!ffii~~Q. i:!~ . ~óhtrató c;le trabajo y 
~é ,. reeoI1Oi!iffiiéiito . de d.er@éhos,confe
ella 29 de fil3viemtlte de 900, se ha dlc
tiida la sigUientE! proVidencia: 

tD8.üa cUefttl!.; el ejemplar del "Bolétin 
0ftt!lál" de la prbvincla de 15 de noviem" 
~ de 1968 \lfiaSé a l€ls autos de su razón; 
prel!lti'a.do llnieá!tléñte ¡jor 108 actores re
I!UF8tJ d~ c8.Sáéión por infracOióh de Ley 
éentta la sentencia de autos, emplé;cese 
á laS pár~!i ' llor ténnitio de quince tlias, 
¡jira e'ltie OOII\4)at-e2c!l.h ánte el Tribunal 
supremo 'de JUsticia; a hacer úso de su 
deréchQ, si viere convenirles, verificándo
M la de los demaridados, 'Que ho desig
rltü'ofi reptésentíi.nte, ni compá.recieron a 
Juicio por medio de edictos, que se public 

carán en dicho "Boletin Oficial" y se co
locarán en el tablón de anuncios de es
ta i¡\[agistratlirB.¡ cumplido 10 cual se ele
vÁi"~ es.tas. ~tüaéiones.i cop a~ento ofi
cio, al excelentisimo senor PreSIdente de 
la Sala de lo Sociál del e1Opresado 'l'ribu
fiftl, qilédlmdo nota, Lb lI1andó y fitma 
sU si!1ioria, de qUe doy fe. MI. Ante mi.» 

y para que sirVa de -notificación y de 
emplíltílmlento por término de quince 
11.188 tla.í'é. iUlté el ' Tt'IbunilJ Supremo de 
,nJ.!rlill!ii; Il 11:18 demlilidados c1:iYIIi cit!l.cMn 
al mltlclt pstD1ed!b db &tIk:tU ptibllca-

Lo que se Hii.ii~ püblléo en cumplimiento de lo que se dispóhe 
en ei aFticU1d 119 del Rt!glamento General de Contratación del 
Estádo. 

Madrid. 5 _de dlcil~m\;Í"e ae 1!láb . .::..:..Ell Di~tof géhéfa!; Ehri
qlle Sallado Térres. 

Adtnini~triéiófi de Justitia 

do en el «Bolétln Óficiai¡ .de la Pr6V1n
cia número 168, de fecHa 15 de julio de 
1966¡ a fin de que dentro del expresado 
plazo puedan comparecer Elléhes deman" 
dMos ante el expresado . Trib:una.l . si 
viere cohvenirles¡ con arreglo a Derecho, 
se expide el presimte en Madrid a siete 
de diciembre de mil novecientos sesenta 
y ocho.-Luis Sánchez Viloria.-6.897-E. 

JUZGÁDdS .. DÉj;lkt~8A _ iNSTANCiA 
E tNSTkUCCIOH 

B~NA 

Don Gonzalo Mendozá. ¡¡j~téhañ, ~s
trado; Juez del Juzglil:dÓ d~ PrlIi)éfa tns
tancia número veinve de Bái"Célona. 

enF0:S:l ~~~~ ~i~~~sa::~ Q: 
jilcio ejílcu!;1vo a mstáné1á del P~ 
dor don Igna.ció Espadáler Meatfla, étl 
nom1;n·e y repi"eSentaéiliti dé la Entidad 
«IndúStrias del Pa~l y de la Céltilosa. 
Sociedad Anónima» (INP ACSA) , doíiliC1" 
liada en . Barcelona, caritra don RáIrión 
Amella Soler, propietario de la cliSé. co
mercio o industriá. que gira en estl\.. t)lilZa 
baje> la denomiriáción de ciArhella, Cárt.ón 
Ondulado», coh domic1l10 en está clti8ad, 
sobre reclaniáción dé cantidad; en éüYos 
autos y por providencia dé esta. feéhá se 
ha acordádo, a 1riS\;ancla de la Entidad 
adora, sacar a la venta en públlcá su
basta, que se celebrará por prtmeftl véz · 
eh la Sl\-la Attdiericia dé éSte J~o, 
sito en el nuevo ool1ldo del sálótl Víctor 
Pradera, . eti esta. capital, cuattá plá.iita., 
el tlia veihte de enero próXimo, a ta§ oncl! 
de su mafiana, lás fincas sigWentes: 

1.0 Urbana.. '-Porción de terrene sita 
en ténflirltJ mUÍliclp!l-l de Gi"a.n&llers. _ fl8j
rroqtiia trI! Pa}úu¡ , parade eau a.. lá M:a-

ñá y también «pillg y C()llll, d~ iít1p*.!!.~~ 
catorce mil ochocientos treiI1t11 r ti"'" 
niétros bCliéiltá. y OCho I!éí!iml!bfos. CUadra
dóli, tl@f1tfó de la cUal s@ lliWil. cótlsttttitlCl 
un ébfiiPlejó iMu!ltrHu, 8estirilW.t:1 á. f4!;rl~ 
ca de ondular éáitófi e if1~radi1 pOt Ul1á 
rlave cUádrárl~U1ili. !!o!tit}\;ié~íI. de illimta 
baja., dlie ocupa tifili supl!ffieié fié mil tib= 
vt!cl~nt~ Cinctlliliti Y ochO m~titls Cuá~ 
di1i.dos, o sea rlbVeiita y 81~te fhetroo tia; 
veiita. c!@ritiff!etre8. e~ fachítda pOi' Véittte 
nietros dt! j}fó-liuitlldiid, Y un étfificitl ~ 
jo destinado a albergue de caldét'áS y 
t ·il.risfétmái:lof c8th :'tiesto dé sem1S6tand y 
p1ahtd cil:ja¡ que JuP~ üña l!tiperll<!ie tUi 
ciento sesenta y siete metros, tehiéttda 
su . acceso por la. carretera de Granollel;1I a 
Ribas. inmediáciones del kilériiéti-o ~4,920¡ 
.,gtB..pdo destinado el resto del terreno po,.. 
ra futura I¡I.mpliaeÍóri ce etras depeñden
das que inllégrarári dici.lo coniple:lo !Adfu¡.. 
trial, . y l1ndante eh junto dicha finca á 
Poniente; frente parte cen la é&ri"~tera 
de Barcelona a tÜbas y parle con Pédfo 
Oarrera, medi¡mte tprren~j tal No~ • . oon 
sucesores de Calá.e Montano. a; a \:Il"lente. 
con , la carretera antigua de Sab!l.<i~ . y 
también antigua de . Barce~onI\ ,.a .tubas, 
y a Medlodia, con FranclsC9. Ttilte. In!>
crita en el Registro .<;te Ja Propiedad dé 
Granollers al folio 229 del tomo 5(Y/ del 
archivo, libro 71 de Granollers, finca nú
mero 5.460, inscripción primera. 

Aclaración: Sobre la deséritá finca exis
ten edificadas dos nateS industriales de 
caracter!sticas análogas, si bien una de 
ellas se hálla datada., 8.deinás de las ofi
cinas, de dos vivi~ridas y conserjeria, cons
.tituyendo todo elle un complejo industr1~l 
por nalla.rse incorporados a la finca los 
elementos propios de la indlistria, y que 
se hallan instalados e incorporadós de una 
«IIlanera permanel;lte,,¡ 'éenferme se ex~ 

~: ~:~~=a :aJá~~ 


